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La Stlbc()mi~i.ón elabcr'irA su Reglamento y se n'llnid R1t'lr
!'<ltivamente en cada uno de lo! dos P8tsee. en prinripio, ,ada
dos anos, e. no Sf"T que por razones específicas se acuprne la
<'elf'bmción de reuniones extraordi~\ari.as.

ARTICULO VI

Los Presidpntes de la Subcomistón podrán formar los gru*
':'jos de trabajo necesarios para el mejor desempeño. de sus fun
,:,iones.

ARTICULO V

De conformidad con 10 .señalado en el Canje de Notas del
[4 de oct-ubre de 1977 la Subcomisión presentar! a la Comi
'ión Mixta Intergubernamental Hispano-Mexicana 11n progra
ma de trabajo y un mformE' anual en el cual se exponga la
f(\rma en que s.e ha cumplido dicho programa y man tendrá
<:nntHc~o permanente con ésta

él.gropecuarios y forestales de ambos pafses. con p.l fin de
complementar sus necesid~des nac!on9.TiAS.

Tendrá entre otras la8 sig'Jientes funciones:

al Estudiar y establecer los medios pertinentes para f8
'ort>cer la realización de programes de investigación conjunt.a.

bl El intercambio de informacJón y de experiencias técnt~

'<15 y cientificM sobre recursos agrit.olas, pecuarios, forestfl les
h!tirállliC'os, y
el Vigilar la ejecución de los ]Jrogramas Que adopt.e.

ARTICULO IV

ORDEN de 16 de abril de 1984 sobre el aumento
CI cinco del ntimero de '9stones a celebrar sema
nalmente en las Bolsas Oftciales de Comerdo y
re a.mpUa en una hora el actual horario qficiat
de contratación bUrld.tU e" cada ,esión.·

Ilustrísimo señor:
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BOYER SALV ADOR

limos. Sres. Director general de la Inspección Financiera y
Tributaria v Director general de Coordjnacíón con ¡as Ha.·
denda!'; Territo,iales

de ambM partes. Fruto de tal I'J!'WVisión. fueron los diversos
acuerdos alcanzadm en la reUlllón del 1 de julio de 1981, fuo*
damentalmen~ dtrfgtdos a resoI'Ver los problemas de ámbito
\e:mporal que singUlarmente. cada tributo. podrían plantear. y
entre ellos. los concernientes a materias propias de inspección
y tl'Ull8.S0. de una a otra Administración. de las declaraciones
pendientes de c(Jmprobar de época anterior.

Dichos acuprdos fueron adoptadOl, como se ha dicho. por
la Comisión de a.~licación del concierto económico, emflnaci6n
a su vea de la Comisión negociadora del mismo, derivando,
por tanto. su valiriez direl:tamente del propto concjerto eeo
nómico.. de la misma manera que los acuerdos de las Comisio
nes Mixtas de Tran,>ferenciasCle8das por los Estatutos de las
diversas Comunidades Au¡ónomaa derivan su vRlidez procesal
y materisJ directamente de- los propios Estatutt)S, independien
tf:'mente del ran~o del instrumento jurídico utilizado para la
aprobación df! e~<; 8('uerdos. como ha puesto de relieve la
ser:tenda del Tri.bunal Constitucional de 5 de agosto de 198.1.

Tales .cuerdo~ de la Comisión negociadora fueron objeto de
la Orden -ministerial de 21 de Julio de 1981 (.Bolenn Oficial
del Estado- de 30 de ;uHo). en cuyo texto. stn embargo, no se
reflejaron los relativos a la efectividad de las competencias en
materia de insperción respecto de las declaradones anteriores
al 1 de enero de 1001. expresamente tratadas pn el acuerd'> pri
mero, al, de la citada. sesión de 1 de julio de 1981. y por ello
no quedó suficientp.mPIlfe explicitada, cara al contribuYE'nte. la
competencia de las rn~ones forales para c.lmprobar situa
cianea tributarias formalmente documentades Pon declaraciones
JlreseJJtadas con anterioridad al 1 de enero de 1981.

La presente dl~posjclón viene a subsanAr ec¡ta deficiencia.
recoriocleüdo la competencta dé ras Dlputacion'$ Forales para
efectuar la comprobación inspectora de estas r1N'laraciones an
teriores al 1 de enero de 1981. siempre, claro esté.. que se trate
de tributos concertados en la actualidad -o que lo habrian
sido de haber est8do vigente el concierto económico-. y, como
es lógico. (;on el Alcance que U deriva del propio concierto.
lo que supone, conseruentemenw. que subsisten las facultades
inspectoras de la Administración del Estado re!"n~r-to aquellos
tributos, tales como e¡ Imp.uesto sobre Socif'darlf's o el Impuesto
Genera! !ob~ el TrAfico de las Empresa!'.. por ejemplo, en
relacf6rt con aqupnos hechos imponibles que detl'rminan atri
bución de rendimjpntos a la Hacienda Estatal.

En conclusión de todo ello, y en evitación de que la falta
de instrumentación formal y consigulentfl puhlkidad del acup.r·
do de 1 de Itllio d& 1-SS1 pueda ser CallSR de actitudes de obje
ción de Jos sujetos pasivos sometidos al fuero tributario de
las Diputaciones,

Este Ministerio. de conformidad con el Gobierno Vasco y
con aquéllas, y a propuesta de 1& Dirección Gf'neral de Coordi
nación con las Haciendas Territoriales, se ha servido di<;"oner:

Prtmerct.-e~nde lit In DtJmtaciones Forales del País
Vasco la inspl"cr.ión y liquidación de. 109 conceptos tributarios
pendientes de tales actuaciones a 1 de enero de 19B1, siempre
qUe se trate de tributos, vigentes o extinguidos, concertados o
que lo habrüfn sido de haber estado vigente el concjprt,o eco
nómico.

Segundo.-La prf"sente norma. entrará en vigor el día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado~. sin que resulte
de aplicación a las actuacionell inspectoras ele la Administra
ción del Estado realizadas con anterioridad a su entrada en
vigor.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimientos y efectos.
Madrid. 9 de abrlJ de 1984.

CoD el l1D. de evit!U' la posible_ incidencia que en el desen.vol·
.imiento Dormal del mercado bursáW pueda tener la excesiva
concentraciÓD. en determinado. dias de la semana. de órdenes
de oontrataeión, ., al objeto de faciUtar la negociación de acti
vos financieros a corto plazo, de reciente aparición en el m~
cado. resulta conveniente extender a lo8 lunes el calendario
de .siones bursé.Wes. Esta medida. posib1lltada en la ~ua-
I1dad por 81 grado de automatización de loe sistemas liquida
Uvos. ha sido solicitada insistentemente en los últimos tiempos
por la mayorfa de los operadoru, Banooe. Sociedades media
doru y otrae intermediarios flDancieroe, conscientes de que
c:on eUo se darfa mayor fluideZ" y factltdad a la negociaciÓJl
bursAtU. Por último. supone armonizar 1& situación de nue9tros

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

SPSO ORDEN de 9 di'! abrU de 1984 sobre actuaciones ins
pectoras relativas a tributos concertados con el
Pata Vasco.

Ilustrísimos señores:

• La disposición tra;nsitoria primera de la Ley 1211981, de 13 de
mayo, sacre el c:onclerto económico con el Pals Vasco. disponía
que la subrogRclón de los territorios históricos en los derechos
y obli~acjones de la Hacienda PúbUca EstataJ: en relac:i6n oon
la gestión. inspección. revisión y recaudacim; de los tributos
concertados. tendria Jugar respecto de las declaraciones tribu.
tArras posteriores al 1 de enero de 1981. 81 bien, en ouanto a
las competencias de recaudación y revisión se reflen¡. con 181
sfl.lved¡:¡des necesarias que permitieran sincronizar con dicha
fecha l.a efectiva asunción por las Instituciones Forales, de
forma mstantártea y no sucesiva. de las competencias que se
tra n<oferían. sin perjuicio del periodo tran&1torto hasta el tras
paso de los servicios. durante el cual 1&8 respectivas Delega
ciones de Hacienda ostentarlan su representación.

De otra parte. y de acuerdo con la disposición transitoria
cuarta, la Comisión negociadora del concierto se constituta en
Comisión de aplicación de las disporiclones transitorias cont&
njdas en el mismo en cuanto su aplicaeióD Nqulr1era acuerdos

ARTICULO VII

El presente Acuerdo 6e aplicaré. provisionalmente a partir
dé' la fecha de su firma y e!1trará en vigor cuando ambas Par*
tes se comuniquen, por la via: diplomé.tica, ha1)er cumplido
con los requisitos exigidos por sus respectivas legislaciones.
Tpodrá una validez de tres años, prorrogables automáticamen
t" por periodos adicionales de un ail.o.

Podrá c.er denunciado por cualquiera da 1'85 Partes median
te. comunicación escrita a la otra por la TIa diplomá.tica. con
seIs meses d.., antelación. La dAlluncia no afectará la realiza*
c!~n total de los programas proyectos y oontratos en ejecu
Clon que hayan sido formalizados durante su vigencia.

Hecho en la ciudad de México, Distrito Federal, el dia 10
del !!les d~ octubre del año 1979, en dos ejemplares en idioma.
·,,"panol, slendo ambos Igualmente auténtiC06.

Por el Gobierno del Por el Gobierno de los
Reino de España Estados Unidoa Mexicanos

Jaime Lamo de Espinosa Fmncf6CO MerinQ Rdbago

\1inistro de Agricultura Secretario de Agricultura
y Recursos Hidráulicoe

El presente Acuerdo Ealtró en vigor el dla 5 de enero de 1984
fecha d~ la última de las Notas cruzadS6 entre las Partes, d~
conformidad con lo establecido en el articulo VII del Acuerdo.

Lo q~e se hace p~bllco para conocimiento generaL
\ladrld. 27 de abnl de 1984.-EI Secretario gl"neral Técnico

FernHndo P0rpiñá-Robert Peyra. ,- ,
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SOLCHAGA CATALAN

l!roos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto para ,a Di
versificación y Ahorro de la Energía (lDAE).

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 23 de abril de 1984, por la que se aprue·
ba el Reglamento Orgánico dsl Instituto para fa
Diversificación y Ahorro de la Energf.a lIDAEJ.

. Ilustrisimos aeAores:

Segundo.-Cumplidas. con la publicación de esta Orden las
previsiones contenidas en la disposIción transitoria primera del
Real Decreto 101/1984, de 2.5 de enero, quedan, desde su entra
da en vilor, definitivamente suprimidos los Organos y Unida
des del Organismo Autónomo nu comprendidos en dicho Real
Decreto y en el Reglamento Orgánico que se aprueba.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te de su publicación en el "Botetín Oficial del Estado-o

Lo que comUDlCO a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 23 de abril de 1984

El Real Decreto 10111984," de "25 de enero. reestructura el
Centro de Estudios de la Euergia y cambia su denomin'ición
por la de Instituto para la Diversificación y Ahorro d.e la
Energia. En él se desarrolla su estructura orgánica ha;ta el
nivel de .Subdirección (,eneral

A fin de que el Instituto cumpla plenamente sus fines y
funciones, se hace necesario adecuar la estructura del resto
de los Organismos y Unidades orgánicas que lo componen.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
la disposición final tercera del Real Decreto 1D1I1984, de 25 de
enero, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, he
tenido a bien disponer: .

Prirnero.-Se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía. que se incluye
en el anexo,
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 4 de junio de 1984.
Lo que comunico a. v. 1. para su conoc~miento y efectos

oportunos.

Madrid. 16 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado
de Economla y Plani~icac1ón, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

lImo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

mercados con el resto 4e los mercados mundiales. ya qLW las
Bolsas espatwlas son las 411lcas de las integradas en la Fede·
ración Internacional de Bolsai de Valores que no tienen sesión
los lunes. •

Asimismo, el actual horario oficial de diez a doce boras
resulta insuficiente para atender los requerimientos derivados
de la apertura de los distintos mercados financieros a corto
plazo, por lo que se estima consejable extenderlo una hora
más. hasta las trece horas, tanto para cubrir las actuales ext·
gencias de este mercado como para prever las futuras necesi
dades que la prestación de otros servicios que se creen pueda
impiícar.

Por todo lo anterior. de conformidad con la autorizact6n
contenida en el articulo 178 del Reglamento de las Bolsas Ofi
ciales de Comercio en vigor. previo informe de las Juntas Sin
dicales de las Bolsas Oficiales de Comercio y a propuesta del
Consejo Superior de Bolsas,

Este Ministerio de Econ.omia y Hacienda ha tenido a bIen
disponer:

Primero.-Las Bolsas Oficiales de Comercio de Madrid. Bar~
celona, Bilbao y Valencia- celebrarán sesión los lunes, martes,
miércoles. jueves y viernes de cada semana.

Segundo.-Las horas oficiales de Bolsa serán desde las diez
hasta lar. trece horas, como máximo.

Tercero.-Las Juntas Sindicales de cada Colegio d~ Agentes
de Cambio y Bolsa determinarán la distribución del tl6Il1po que
comprende cada sesión entre 1& contratación simultánea en las
distintas Bolsas de 101 'Valores mob11iartos admiUdol a cotiza
ción oficial y la de 108 demu activos financieros, dentro de
las horas oficiales fijadas en el número segundo de esta Orden,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 181 del Reglamento
de Bolsas.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 29 de enero de 1982 creó las Juntas
Técnicas Territoriales, como órganos técnic:o& de coordinación
y apoyo de las Delegaciones de Hacienda Especiales, y se cons
tituyeron Flquéllas adaptándolas al ámbito establecido en la
Orden ministerial de 27 de abril de 1979. •

Como consecuencia de 1& reorganización de la Administra
ción Territorial de la Hacitmda Pública, prevista en el Real 1)e
creto 8OS/1982, de 2 de abril, se dictó la. Orden ministerial de
6 de diciembre de 1983 que modifica los ámbitos de las Delega
ciones de Hacienda Especiales, que. por lo gen~ral, ·no es
coincidente con el de las Juntas Técnicas Territoriales de Ccor
dinaci6n Inmobiliar1a.

La dispOSiCión transitoria. tercera de la Orden minist.erial
de 6 de diciembre de 1983 establece que. en tanto no se proceda
a reorganizar ia Administración Territorial de la Hacienda PÚ
blica, los correspondientes órganos de la misma mantendrán
su actual -estructura lntema.

Con el fin de evitar interrupciones en el proc:eao de coordi·
nación de- la revi-sióD de .alores de los bi.enes de natuIl&1eza
inmobiliaria en la formación y revisión de los Catastros.

Esta Secretaría General ha teaido -a bien dictar la eiguiente
Resolución:

Transitoriamente, y en' tanto no se proceda a reorganizar
1& Administración T-errttortaJ. de 1& Hacienda Pública. 1&s Jun
tas Té.c,g.icas TeJTitoriales de Coordinación Inmobiliaria, cons
tituidas en las Delegaciones de Haciepda Especiales determi
nadas por Orden de 27 de abril de 1979, mantendrán su actual
estructura interna '1 ámbito de competencia territorial y fun
~ional.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, lI. muchos aftoso
Madrid, 25 de abril '<le 1984.-EI Secretario general de Ha

cienda, Juan Francisco Martiu Seco.

Ilmos. Sres. Director general Pe Inspección .Financiera., Tribu
taria., Delegados de Hacienda especi&les y Presidentes de los
Conseios de Diracc:ión de los Consorcios para la -Gestión e
Inspección de las Contribuciones Territoriales.

9882 fr ESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Secre~
taria Ge'J.8ra-l de Hactenda, por la- que se dan nor
maR pr"l'J'Visionales en relación con las Juntas Téc
niccs Territoriales de Coordinación Inmobiliaria.

ANEXO QUE SE CITA

REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO PARA LA
DIVERSIFICACION y AHORRO DE LA ENERGIA

TITULO PRIMERO

Naturaleza y 'régimen juridico

Artíc.:ulo 1.<> l. El Instituto para la Diversificación y el
Ahono de la Energia, es un Organismo autónomo de ca ict~r

administratlvo, adscrito al Ministerio de Industria y Energía. a
través de la Secretaría General de la Energía y Recursos Mi
nerales.

2. Se rige por las disposiciones de la Ley de Régimen Ju
ridlco de Entidades Estatales Aut6110mas. Ley General Presu·
pl:c'~lal"ia y demás leyes Que le sean de aplicación.

TITULO 11

Fines y funciones

Art. 2<> Son fines y funciones del Instituto para la Diver·
sificación y Ahorro de la Energía:

a) Proponer y aplicar, con earé.cter general, las medida~

necesarias para conseguir el grado de conservación, ahorro y
diversificación, en los sectores industriales, agrícola y de !>8rvi·
cios previstos en el PEN.

bl Analizar, determinar V propOner las medidas necesarias
para obtener políticas sectoriBles eficaces, fomentar el uso de
eQuipos y Ilroyectos, cooperar en la creación de cauces de fi
nf\.nciación Y divulgar ias nuevas fuentes de energía, dentro de
ios objetivos seftalados.

cl Proponer, coordinar o realizar en colaboración con ~s
Comunidades Autónomas, según los casos, la puesta en oomun
de experiencias, los estudios J análisis de criterios en la dlS
tribución de presupuestos generales, el desarrollo e implanta"
c1ón de programas y la crt'!l.Clón de infraestructura ene~gética,
para el ahorro y la diversificación de la energia, aSl como
contribuir especialmente al desarrollo" energético rural y a la
potenciación de la industria agraria.

d) Proponer, coordinar o realizar en colabo~ación con los
Organismos competentes, .os estudios, medidas e mve~tlgac;one."

tendentes a la utilización más racional de la energla, la roo
deración en el consumo energético y el mejor aprovechamiento
de las fuentes de energia exis\enteli.

a) En general, llevar & cabo cuantos cometidos se ~e en
comienden en ahorro. conservación o desarrollo energétIco.


